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2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
J," Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OnciAL, so han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prssios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas annales por dos, ejemplares de .cada número, y 50 p«sa«a 

i por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del.primer semestre, 
ist antas vecinales, juzgados manicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 p*sat 

asw&raiet, eon pagp- adelantaldo. . ' • : 
si Restantes snecrípciooea, 60. pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—*) Jusgados nonicip&iés, una peseta línea. . 
t>) Los demás, l-,50 pesetas línea. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de U de Marzo de 194-6 por 

la que se dictan normas sobre apro
bación definita de los presupuestos 
ordinarios manicipales y provincia
les para el actual ejercicio de 1946. 
limo. Sr.: JUa Orden de esteJMinis-

terio de 29 de Diciembre de 1945, a l 
tiempo.qaé autor izó a las Delegacio
nes de Hacienda para aprobar, coií 
carácter provisional, los presupues
tos ordinarios que para el actual 
ejercicio formasen las Corporaciones 
Locales, dispuso que una vez articu
lada la Ley de 17 de Jul io ú l t imo , 
aquellas Corporaciones ajustasen a 
sus preceptos tales presupuestos y 
que la Delegación respectiva resol
viese las reclamaciones que se hu-
oiesen podido formular, aprobando 
ueíjnitivamente, en su caso, los re
petidos presupuestos. 

Publicado el Decreto de 2& de 
^uero del año actual , en vir tud del 
ü U a l . s e regulan provisionalmente las 
a i u l as loca!es' se hace necesario 
J i r . a sus disposiciones ios pre-
a3uf tos para 1946; y al efecto de 
las n i0*0 las Corporaciones como 
dan a leSacioaes de Hacienda pue-

p af Vi^r de una manera uniforme, 
hSZt-mXs{er '10' a Propuesta ( 
S í 1 0 a , G e n e r a V ha t ^ i d o í 

de esa 
a bien 

d Í ^ n f r lo s i g u i ó t e : 
cioñPc^OS j u n t a m i e n t o s , Diputa-
hre tan X}nt[ales y Cabildos Insu-
formárd«aun no lo hubiesen hecho. 

primero de 
b a r i o s n"10' Sus. Presupuestos or-

del Decrpf ^Se a las disposiciones Crete de 25 de EneroF Dróxirno ñero p r ó x i m o 

pasado y t r ami t ándo lo^ con sujeción 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 319 y 
siguientes del mismo." 

Aquél las Corporaciones que tuvie
sen aprobado provisionalmente su 
presupuesto ordinario para 1946, lo 
rev isarán al objeto de acomodarlo a 
los preceptos del Decreto citado, 
acordando las modificaciones que 
procedan por el voto favorable de la 
mayor í a , absoluta del n ú m e r o legal 
de sus miembros, conforme al ar
ticulo 226 de la disposición citada, 

2. ° E n todos los casos a que se 
refiere la disposición anterior, el pre
supuesto se expondrá al públ ico por 
quince días hábi les , a ',efeclos recla-
matorios, e levándose éste y las recla
maciones que se hubiesen podido 
formular a la Delegación de Hacien
da para su resolución definitiva. 

3. ° Las Corporaciones Locales que 
para nivelar sus presupuestos preci
sen de los recursos que constituyen 
el Fondo de Corporaciones Locales.o, 
en su caso, de los del Fondo de Com
pensación Provincial, no podran, sal
vo caso de verdadera excepción, au
mentar sus gastos de carác ter volun
tario, n i inc lu i r cantidades con des
tino a gastós de^primer estableci
miento, que puedan ser objeto del 
correspondiente presupuesto extra
ordinario. n , . 

4. ° E n tanto el Estado determina 
la í o r m a y habili ta los crédi tos pre
cisos para dar efectividad a lo pre
venido en la disposición quinta tran
sitoria, las Corporaciones Locales 
c o n t i n u a r á n consignando en sus pre
supuestos ordinarios, para el-ejerci-
cio de 1946, cantidades suficientes 
para atender a los servicios de la 

Admin i s t r ac ión general que actual
mente pesan sobre las mismas, en 
vir tud de disposición legal. 

C o n excepción de los pueblos en 
rég imen transitorio de adópc ión , 
para los cuales no son de ap l i cac ión , 
en orden a exacciones municipales, 
los preceptos del Decreto de 25 de 
Enero ú l t imo , los ingresos de los 
presupuestos ordinarios de los A y u n 
tamientos serán los que se consignan 
y desarrollan en el citado Decreto, 
del orden de pre lac ión que en el 
ín i smo se establece, s in que por tan
to pueda figurarse ninguna de las 
imposiciones suprimidas, ya^se trate 
de Ayuntamientos en rég imen ordi
nario o en el especial de Carta mu
nicipal . 

5. ° Los Ayuntamientos en régi
men ecónómico de Carta deberári1 
solicitar de este Ministerio, por con
ducto de la respectiva Delegación de 
Hacienda, antes del día primero tie 
M a y a p róx imo, la revisión de aqué 
lla o la re in tegrac ión al rég imen co
m ú n . S i transcurrido dicho plazo 
no se hubiese deducido pet ición a l 
guna se en t ende rá que la Corpora
ción renuncia al expresado rég imen 
de carta. 

Los Ayuntamientos a que se refie
re el párrafo anterior que soliciten, 
dentro del plazo seña lado , la conva
l idac ión del rég imen de Carta po
d r á n continuar en tanto no exista 
pronunciamiento sobre su sol ici tud, 
desenvolviendo su v ida económica 
con arreglo al presupuesto provisio
nalmente aprobado para 1946. 

6. ° Los Ayuntamientos c u i d a r á n 
de cifrar escrupulosamante sus i n 
gresos para el ejercicio de 1946 tp* 



mando en cons iderac ión las modifi
caciones introducidas en Jos tipos 
de gravamen de las imposiciones ya 
existentes y los nuevos recursos au
torizados. 

7. ° Líos Ayuntamientos que para 
nivelar su presupuesto precisen cu
po de compensanc ión , no p o d r á n 
prescindir, dentro del orden de i m 
posición establecido en el Decreto, 
de ningt ína de las exacciones de 
apl icac ión én el t é r m i n o munic ipal . 

Ño debe rán , por tanto, ser aproba
dos aquellos presupuestos en los que 
nb figuren los productos de las con
tribuciones especiales y de los dere
chos y tasás correspondientes, en la 
cuan t í a m á x i m a procedente, si de 
acuerdo con las disposiciones que 
regulan su exacción detíen éstas ser 
establecidas. , . » 

E l rendimiento de los conceptos 
de la Cont r ibuc ión de Usos y Consu
mos cedido por el Estado a los M u 
nicipios, no podrá evaluarse en can
tidad inferior a \a que aquél venia 
obteniendo por los mismos concep
tos. 

E l impuesto sobre el vino y Ja si
dra, a que se refiere el a r t í cu lo 60 
del Decreto de 25 de Enero ú l t imo, 
se cifrará teniendo en cuenta el con
sumo de i a misma especie verificado 
en el Munic ip io en el ejercicio ante
rior y que hubiese sido gravado en 
su caso con el arbitrio sobre consu
mo de bebidas. 

Los recargos municipales. sobre 
Igs contribuciones del Estado á que 
Se refieren los ar t ículos 61 al 67 del 
repetido Decreto se ca l cu la rán en 
cantidades no inferiores a las que se 
desprendan de las l iquidaciones y 
documentos cobratorios del Estado. 

Por ú l t imo, para c i í ra r los arbi
trios sobre especies de consumo se 
t e n d r á en cuenta el aumento en el 
tipo de gravamen autorizado para 
alguno de ellos, y el posible rendi-
mien ío del de nueva creac ión que 
afecta a pescádos y mariscos finos. 

8, ° Dentro del mismo criterio se
ñ a l a d o para los Ayuntamieotos, las 
Diputaciones provinciales y Cabi l 
dos Insulares cons ignarán en sus 
presupuestos ordinarios de ingresos 
los recursos a que se refiere el ar-
t ículo 177 del Decreto, eva luándolos 
con la justeza precisa. 

Por lo que afecta a los arbitrios 
especiales y sobre riqueza radicante 
sólo p o d r á n inc lu i r en el estado de 
ingresos del presupuesto para 1946 
aquél los que r e ú n a n todas las con
diciones que exige el a r t ícu lo 188, a 
reserva y sin periuicio de su conva
l idac ión por este Ministerio de Ha
cienda, la que h a b r á de ser solicita
da antes del día primero de Mayo 
p róx imo por conducto de la |Delega-
ción de Hacienda respectiva, acom
p a ñ a n d o a la solicitud certificacio
nes literales de las Ordenes de con
cesión y modif icación, en su caso, 
de los arbitrios y de las Ordenanzas 

respectivas. Los expedientes asi i n 
coados se e levarán ppr conducto de 
las Delegaciones de Hacienda a este 
Ministerio, debidamente informados. 

9. ° Las Diputaciones provincia
les o Cabildos Insulares no podrán , 
bajo n i n g ú n pretexto, restablecer im
posiciones que como el impuesto de 
cédulas personales o el arbitrio so
bre riqueza vit ivinícola fueron su
primidos, respectivamente, ^por Le
yes de 19 de Enero y 30 dé Diciem
bre de 1943. . 

É n el presupuesto para el actual 
ejercicio no deberá señalarse canti
dad alguna coiiio ingreso en concep
to de excedente del Fondo dé Corpo
raciones Locales. " m 

10. L a impos ic ión de n u e v a s 
exacciones, la ap robac ión de sus or
denanzas y la modif icación de unas 
y otras, h a b r á de ser acordada, i n -

1 dependientemente del presupu^ 
por la Corporac ión Loca l res^ectiv' 
ea la forma que establece el articé 

i lo 266. Los acuerdo^- se expondrá 
al púb l ico portel t é rmino que 

' el a r t ícu lo 269, e levándose 4os expe 
i dientes respectivos para su resolu 
ción por la Delegación de Hacienda 
todo ello en cumplimiento de lo 
previene el a r t ícu lo 270 del tan te. 
petido Decreto. 

L o que comunico a V . í. para su 
conocimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V . 1. muchos años 
Madr id . 14 de Marzo de 1946. 

v J . BENJUMEÁ 
l imo. Sr. Director general de Contri 
» b u c i o n e s y Régimen de Empresas. 
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A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

ANO DE m e 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacerlas obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Mes de Marzo 

Capítulos C O N C E P T O S 

Obiigaciones generales. . . . . 
Representación provincial . . . . . . . . . . 
Bienes p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . : . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . , 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . . , 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Agricultura y ganade r í a 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . . . . . . i r . . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones Tr.' 
Imprevistos .-

TOTAL. 
Resultas. 

TaTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Rosetas Cts, 

34.748 88 
9,708 33. 

' 2.250 00 
666 66 

127.449 91 
8.333 33 

279.564 87 
. 8.375 00 
17.767 44 

169.731 1 • 
91.666 66 
16.754 

2̂ 083 33 

821.349 71 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas vein t iún mil tre 
cíenlas cuarenta y nueve pesetas con setenta y un c é n t i m o ^ ^ 0 

León, 1.° de Marzo de 1946.—El Interventor, P . I., A . Sefva del PoZ 
SESIÓN DE 2 DE MARZO DE 1946 i 

L a Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publi<Iue 
BOLETÍN OFICIAL ' RET I 
José Peláez. 

E l Presidente, Raimundo R. del V a l l e . — E l S**e 873 

J 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

0 T E R V B N C I Ó 1 S I D E F O N D O S ¿ E J E R C I C I O D E 19 4 6 

balance de las operaciones de con taMl idad realizadas hasta el d í a 31 de Enero de 1946. 

i.0 
2. c 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. e 
7. ü 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17-
18 
19 

I N Q R E S O S 

Rentas . •. •. • • • • • • • 
Bienes provinciales. . , , . . . . , 
Subvenciones y donat ivos. . . . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . , 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . , . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . , 
Arbitr ios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso dé abras y servicios p ú b l i c o s , y . . 
Crédi to provincia l . . . . . " . . . . ^ 
Recursos especiales. 
Multas . . . • . • • • . • . • • • • • 
Mancomunidades interprovinciales . . . . " 
Reintegros . . . . . . ' . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . , . 
Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

G A O S 
1. tí 
2, ° 

'3.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
,16 
1*7 
118 , 

S T 
Obligaciones generales. ". . . 
Rep re sen t ac iónp rov inc i a l . - .. . 
V ig i l anc i a y seguridad. . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . 
Personal y material . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . 
Ins t rucción púb l i ca . . . . . ' . 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . ' . . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a . . . 
Créd i to provinc ia l . . • • • 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . . . 
imprevistos . . . , . . . 
Resultas . . . . . .' . , 

TOTALES . . . . . 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

123.011 

362.895 

112.429 

3.500 
654.100 

7.238.61&Í 

50i 
175 42 
500.000 

5.000 

680.716 

684.213 

10.540.4U 

416.986 
116.500 

27.000^ 
000 
399 
000 
,778 
500 
209 

.773 

.000 

1.529 
100 

3.354 
100 
213 

2.036 
1.100 

201 
625 

2 
25 

.050 

.000 

.000 

.000 

9.856.197 29 

OPERACIONES 

realizadas. 

Pesetas Cts. 

1.728 

43 

. 7.721 

755.088J 

76^.580 

63 13.120 
1.633 

74.512 

22.200 
1.907 
1.000 
3.513 

69 

70 

41.531 

159.418 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

70.874 

70.874 

41.531 

41.531 

EN MENOS 
Pesetas Cts 

123.011 

362.895 

110.701 

3.500 
"654.100 

7.238.618 

500 
175.426 
500.00G 

4.956 

672.995 

46 

36 
> 

63 

> 

10 

50 

27 

9.846.704 

403 
114 

27 
8 

1.454 
100 

3.332 
98 

212 
2.033 
1.100 

:865 
.866 

.000 

.000 

.886 

.000 

.578 

.593 

.209 

.260 

.000 

201.050 
625.000 

2.000 
25.000 

57 

32 

47 

35 
13 

9.738.309 88 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta l a fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha . 

EXISTENCIA EN 'CAJA. 

Pesetas Cts. 

764.580 
159.418 

605.162 

En León, a 31 de Enero d i 1946.—El Interventor adctal.. A . Selva de lPo \o . 

C O M I S I Ó N P J R C V I N C I A L 

0 S É 7 Publíqaese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l e g a l e s . - E l Presidente. R. del Valle. 
ue* Zapatero. 7 ' 

SESIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 1946. 
E l Secretario, 

691 



toerpo Nacional dr tagenieros 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que «Minas Reuni

das» S. A„ domici l iada en Madr id , 
con fecha 2 de Enero de 1946, ba so
licitado el permiso de invest igación 
de Schelita, denominado «Miresa 
3.a», n ú m . 1-165, sito én t é r m i n o de 
Santo Tomás , Ayuntamiento de Pon-
ferrada, paraje de Monte Arenas. 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en l a forma siguiente. 

Se t o m a r á como punto de partida 
el hec tómet ro 4.° del k i lómet ro 245 
del Ferrocarr i l del Norte l ínea de 
Madr id á Coruña , que coincide con 
la boca Oeste, del túnel n ú m e r o 27. 

Desde punto de partida a 1," esta
ca con rumbo Ev. 100 metros^ de l.B 
a 2.a estaca con rumbo E v , 100 me
tros; de 2.a a 3.a estaca con rumbo 
Sv. 400 metros; de 3.a a 4.a estaca con 
rumbo Ov. 400 metros; de 4.a a 5,* 
estaca con rumbo N v . 100 metros; 
de 5.a a 6.a con rumbo Ov. 100 me
tros; de 6.a a 7.a estaca con rumbo 
Nv. 30Q metros; de 7.a a 8.a estaca 
con rumbo E v . 100 metros; de 8.a a 
9.a estaca con rumbo Sv, 100 metros; 
de 9.a a IQ estaca con rumbo E v . 300 
metros; de 10 a 1.a estaca con rum
bo Nv. lOO metros, quedando cerra

do el per ímet ro de las 16 pertenen
cias 

Presentados los documentos seña
lados en el art. 10 de la Ley de M i 
nas, y admitido definitivamente d i 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales, puedan presentar los 
que se consideren perjudicados su&. 
oposiciones en instancia dirigida a l 
Jefe del Distrito Minero. 

León, 1.° de Marzo de 1946.-E1 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 
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D o n Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que «Minas Reuni

das» S. A . , domici l iada en Madr id , 
con fecha 2 de Enero de 1946, ha so
licitado el permiso de invest igación 
de Schelita, denominado «Miresa 
I.3», n ú m . 1-163, sito en el Ayunta
miento de Ponferrada, paraje Monte 
del Campo. 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Oeste del túnel n ú m e r o 31, 
del Ferrocarr i l ' d e L Norte, l ínea de 
Madr id a Coruña . 

Desde punto de partida a 1.a esta

ca con runpbo N. 300 metros; de ji 
a 2.a estaca con rumbo E . 30o ^ 
tros; de 2.a a 3.a estaca con ru t^ 
S. 900 metros; de 3.a a 4.a estaca 

es. rumbo O. 400 metros; de 4.a a 5 « 
taca con rumbo N . 400 metros; des» 
a 6.a estaca con rumbo O. 100 me. 
tros; de 6.a a 7.a estaca con r ú m ^ 
N , 100 metros; de 7.a 8,a estaca COQ 
rumbo O. 100 metros; de 8.a a 9.a es. 
taca con rumbo N . 100 metros; de 9» 
a 10 estaca con rumbo E . 100 metros 
de 10 a 11 estaca con rumbo N. IOQ 
metros; de l i a 12 estaca con rumbo 
E . 100 metros; de 12 a 13 estaca con 
rumbo N . 100 metros; de 13 a 14 esta-
ca con rumbo E . 100 metros; de 14 a 
1.a estaca con rumbo N , 100 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 39 pertenencias. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la'Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
-cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales,' puedan 
presentar los que se considere^ per
judicados sus oposiciones en instan
cia d i r ig ida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

León, 1.° de Marzo • de 1946—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

~ 813 

Direecion General de Ganadería Semcio provincial de SanaiM 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E ^ 

E S T A D O demostratwo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animaíe 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

A N I M A L E S 

Bovina 

Porcina 

Ovina 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda. . . . 
Idem ... . . . . . . . • • 
Pest e porcina. . 
Tr iq i inosis . . . . 

• V i r u e l a Ovina , 
I d e m . . . . . . . . . . 

P A R T I D O 

S a h a g ú n . , 
Mnr ias de Paredes 
S a h a g ú n : 
Idem . ' . . . 
L e ó n , . . . . 
Valencia , 

M U N I C I P I O 

J o á r a • • • < • • • 
M u r í a s de Paredes 
S a h a g ú n . 
Cubi l las de R u e d a . . . . 
Va ldepolo . 
Va lenc i a de D o n Tuan. 

0 
L e ó n , 5 de Marzo de 1946,—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 
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•1 

leiatiira É Obras itúMica Pfevmcia de Leéo 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1946. 

¡iámero 
de 

orden 

5.344 
5.345 
5 346 
5.347 
5.348 
5.349 
5.350 
5.351 
5.352 
5.353 
5.354 
5.355 
5.356 
5.357 
5.358 
5.359 
5.360 
5.361 
5.362 
5.363 
5.364 
5.365 
5.366 

>5.367 

Clase 

2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2a 
2 a 
2 a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
-1.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Argimiro Gutiérrez García . .. 
Clemente Perrero de P a z . . . . . 
Juan Francisco Seco Alonso .. 
Manuel Pérez García. . . . . . . . . 
Lorenzo Baños Sacristán 
Gon2alo Baños Sacristán . . . . . 
Angel Mateo Aguilar '. '.i. 
Florentino Garcia Martínez A . 
José Martínez Fuei tes . . . . . . . . 
Vicente Alonso Lobato. . . . . . . 
José M.a Rodríguez Rodríguez 
Ricardo Blanco Brügosf 
Feliciano Cimas Tocino. . . . . * 
Luis Santamaría Delgado.. . . 
Nicolás Alonso Prieto 
Gregorio Martínez Larrása 
Justo Piifcto García 
Manuel Bayórí Rodr íguez . . . . 
Leopoldo Roldan Cordero.. . . 
Francisco de la Puente Vega . 
Nilo Carbajo del Egido|. .. . 
Olegario Menández Alvarez.. 
Domingo Rodríguez Menéndez 
policarpo Honrado Pactos... . . 

N O ' M B R E S 

Del padré . De la madre 

G i l . 
Feótimo 
Eladio ,. 
Baltasar . . 
Loi enzo.... 
Lorenzo . . . , 
Angel 
Florentino. 

o sé . . . . . . 
Gabriel .. 
A n g e l , . . . . 
Matías. . . . 
Fe l ipe . . . . . 
José. 
Nicolás . . . . 
Santiago .. 
Eufrasio... 
Francisco . 
Alareeliro . 
Bernardino 
Jaime . . . . . 
Pedro . . . . . 
Pedro . . . . . 
Agustín . . . 

Adoración. 
Maura. 
Dominica.. 
Manuel^ . . 
Sabina . . . . 
Sabina . . . . . 
Felipa.. . . , . 
Rolindes... 
Secundina. 
Ventura.,. 
Marta. ^ . . 
María 
Aptoúna. . . 
Margarita. 
Florencia.. 
Pilar . . . . 
Andrea. . . . 
Antonia. . . 
Emilia 
M a r í a . . . . . 
Martina. .. 
Guadalupe. 
Raimuuda. 
Jesusa.. 

Día 

N A C I M I E N T O 

M E S 

21 Jun io . . . . . . 
17 Julio.-
28 Febrero . . . 
15 Marzo 
14 Noviembre. 
10, Enero 
21 

121 
4 

24 
3 

11 
7 

29 
25 

Septiembre. 
Julio . . . . . . . 
Julio. 
Octubre . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Mayo. . . . . . 
Marzo 
Octubre . . . . 
Enero 

28 Noviembre. 
20i M a r z o . . . . . . 
6 Agosto. . . . 

22 i Octubre 
26" Diciembre .. 
I2j Agosto 
15Febrero . . . . 

Febrero 
Mayo,. . 

Año 

1925 
1925 
1922 
1922 
4908 
1906 
1909 
1927 
1925 
1926 
1917 
1924 
1913 
1914 
1926 
1927 
1918 
1920 
1903 
1925 
1921 
1925 
1911 
1910 

L U G A R 

Azadinos 
S.a M.a Páramo. 
Astorga ..." . . . . 
Brazuelo.. 
Mansilla da las Muías. 
Idem 
Medina de BloseSo... 
Villablino . . . . . . 
Villa mediana ia Vega. 
Miñambres de la V . . . 
León . . . . . . . . . . 
La Valcueva,. .í 
Prado Guzpeña.. 
Mansilla de las Malas 
Matadeón los Oteros.. 
Zaragoza. . . . . . . 
L a Robla. . . . . . . 
Vegamián . . . . . . 
Palacios de Jamuz. . 
Castri lo la Valduerna 
Laguna Dalga . . 
Carrocera. 
C iñe ra . . . . . . . . . 
Ansimlo de Arriba,.. 

Provincia 

León. / 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza 
León .-
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

León, 1.° de; Marzo de Í946 .—Er Ingen i e ro Jefe,.Fio Gelg. 742 

Habiéndose efectuado la recepción 
defiaitiva de las obras de bacheo 
con emuls ión asfáltica de los ki ló
metros 390 al 395 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña , he acorda
do, en cumplimiento de la R. O r d e | 
^ITe Agosto de 1910, hacerlo publico 
para los que se crean en el cieber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contralista D.Manuel Maimierca San 
Antonio, 4)or daños y perjuicioSjdeu-
dasde jornales y materiales, acci-
«entes del trabajo y d e m á s que de las 
ohras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é rmiuo en 

radican, que es el de Ponferra-
da. en un plazo de 20 días, debien-
.0 e l Alcalde de dicho t é r m i n o 
^teresar dé aquella autoridad la 
t rirega de las reclamaciones presen

tas, que deberán remitir a la Je-
canT , de 0bras Púb l i cas . en esta 
día* Otro del Plazo de treinta 
&erc:a c^n ta rde l a i echa de la in -
TIN este anuncio en el BOLE-

Lg AL' 
Seni^ro2? fde !'ebrero de l ^ E l Jn-

ero Jefe5 Pío Cela 
671 

Hab iéndose r efectuado la recep
c i ó n definitiva de las obras de cons
t rucc ión d e 1 trozo segundo del 
Camino Loca l de Bembibre al de 
LeÓ9»a Gáboailes; he acordado en 
cumplimiento de ia Read . Or
den de 3 de Agosto de 11)1Q, nacerlo 
piítblico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista P , Pedro Ro
dríguez García, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
de el t é rmino en que radicah^ que 
es de Folgoso de la Ribera, en un 
plazo de 20 días , debiendo el A l c a l 
de de dicho t é rmino interesar de 
aquella Autoridad la Entrega de las 
reclamacioms presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
pla«o de 30 días^ a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

-León, 11 de Marzo de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Gela. ^ 

Attistracion é justicia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Angel Cañibano Mazó, Juez Co-

marcal en funciones de instruc
ción dé Valencia de .Don Juan y 
su partido. 
Por el presente se cita y l lama a 

Herminio Pérez Zenóá , de 66 años , 
viudo, viajantCj-que tuvo su domic i 
l io en Bilbao, Deüsto, Calle R a m ó n 
y Gajalf n.; 48-2,° izquierda y en la 
actualidad en ignorado/paradero a 
fin de que comparezca^ante este Juz
gado de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan en el plazo de ocho d í a s 
para ampliar su dec la rac ión en el 
sumario n ú m . 52 de 1942 que se si
gue por estafa, apercibido qué de no 
comparecer le pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a veinte de Marzo de m i l novecien ' 
tos cuarenta y seis,— Angel C a ñ i b a 
no .—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. io36 

Requisitorias 
Azpicneta Llanes, José, de 20 a ñ o s 

de edad, hijo de L u i s y María , solte
ro, jornalero, natural y vecino de 
T u r ó n , partido judicial de Mieres, 
provincia de Oviedo. 

García F e r n á n d e z , Ceferino, de 34 



años de edad, hijo de José y de Jose
fa, soltero, minero, natural de Mu
rías de Nalón, partido judicial de 
Pravia y vecino de Boó Aller, parti
do de Pola de Lena, provincia de 
Oviedo y 

Blas Verges, Eduardo, de 20 años 
de edad, hijo de Felipe y de María 
soltero, forjador, natural de Burdeos 
(Francia) y veeino^de León, Torres 
de Omaña, n.0 2, y cuyas, demás cir
cunstancias^ paradero se ignoran, 
procesados por el Juzgado de ins 
truccióu de La Bañeza en la causa 
seguida en el mismo con el número 
46 de 1944 por el delito de robo, comí 
parecerán ante la Iltina. Audiencia 
Provincial de León, con objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
fecha trece del actual mes de Marzo 
<le 1946, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. J 

La Bañeza a 20 de Marzo de 1946. 
— E l Juez de lastrucción, Alberto 
Gutiérrez, — El Secretario judicial, 
Juan Martim 

1034 

Vales Gómez, José, de 64 años de 
edad, natural de Santiago de Com 
postela, casado, hijo de Ramón y Te
resa, de profesión ebanista, siendo 
su últ imo domicilioTrobajo de Arri
ba (León),hoy en ignorada paradero, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Palencia, dentro 4el tér
mino de diez días para responder, 
de los cargos que contra el mismo 
aparecen en causa que se le siguió 
e n d Juzgado de instrucción de di
cha ciudad con el núm,_173 de Í945 
sobre estafa y ser reducido a prisión 
en la de este Partido, decretada por 
referida Audiencia en auto de siete 
de los corrientes; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde sino 
comparece ñi es habido y pararle 
los demás perjuicios consiguientes. 

Dado en Palencia a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.-El Secretario judicial, Hipó
lito Codesido. . 

1035 

González Manillas, Manuel, de 27 
años de edad, hijo de Belarmino y 
Trinidad, natural de Salce, mecáni
co, sin dpmicilio conocido, compás 

recerá en el término de diez di as 
ante la lima. Audiencia provinciaí 
de esta ciudad, "para asistir al juicio 
oral de la causa 94 de 1937, por hur
to, en la que se halla encartada; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a primero de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario judicial, Valen
tín Fernández. 738 

Ferré García, Pedro, de 22 años de 
edad, soltero, linotipista, hijo de 
Juan y de Carmen, natural y vecino 
de León, Alcázar de Toledo, 5, hoy 
én ignorado paradero, comparecerá 
en el término de diez díás ante la 
lima. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, a fin de constituirse en pri
sión decretada por dicha superiori
dad contra el mismo en la causa 
202 941, por auto de4.° de Marzo ac
tual; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica,^ declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hayalugar. 

Dado en León, a seis de Marzo-de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario Judicial, Valentín Fernán
dez. " 816 

- Suáréz Herrero, Faustina, de 28 
años de edad, soltera, hija de Lázaro 
y Teodora, vendedora ambulante, 
natural y vecina de Sahagún, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá en 
el término de diez dias, ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de esta 
ciudad, a fin de constituirse en pri
sión decretada por dicha Superiori< 
dad contra la misma en causa 233 de 
1945, sobre tenencia de arma de fue
go, "bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Dado en León, a cinco de Marzo 
de mil novecientos cuarenta j seis,— 
E l Secretario Judicial, Valentín Fer
nández. 815 

• • * • ' • : • •'' ' 

o • o • 
Patdo Blanco, Juana, de 22 años 

de edad, soltera, ambulante, 'hija de 
José y Consuelo, con últ imo domi 
cilio en Villalón y Benavente, hoy 
en desconocido paradero, compare
cerá en el término de diez días, ante 
la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, a fin de ser requerida 
para conformidad con la pena pedi
da por el Sr. Fiscal en la causa 159-
1937, sobre robo, en la que se halla 
procesada, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en L e ó n , a 2 de Marzo 
de 1946.—Ricardo Alvarez.—El Se
cretario judicial, V. Fernández; 799 

Cédulas de citación 
En el juicio verbal de faltas qQe 

en este Juzgado se sigue con el 
mero 71 de 1946 por hurto se tiene 
acordado citar al denunciado Liiis 
Iglesias Vega, cuyo paradero se igQQ. 
ra para que comparezca ante este 
Juzgado el día veintidós de Marzo a 
las once hoi-as para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
al que asistirá con las pruebas dé 
que intente valerse, 

León, 2 de Febrero de 1946.—E¡i 
Secretario, Jesús Gil. 840 

En el juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue por supues-
ta estafa contra Elpidia Vázquez 
Mancebo Con el núm. 80 de 1946 se 
tiene acordado citar a la misma cu
yo paradero se ignora para que com
parezca en este Juzgado el día vein
titrés de Marzo a las once horas para 
la celebración del juicio de faltas al' 
que asistirá con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, 5 de Febrero de 1946.—-El 
Secretario, Jesús Gil. 841 

Por la presente se cita y emplaza 
a José María Incógnito Mirlo, do- I 
miciliado últ imamente en Canales, 
(La Magdalena) ignorando las de- , 
más circunstancias, para que com' 
parezca el día 5 de Abril próximo 
kora de las once, en la Sala Au
diencia de la Audiencia provincial 
de León, al objeto de asistir como 
perjudicado a las sesiones del juicio 
oral del sumario número 22-1942, 
por lesiones, seguido contra el-pro' 
cesado Juan González Fernández. 

Murías de Paredes, 9 de Marzo de 
1946.-EI Secretario, (ilegible). 

Cédula de notificación 
A medio de la presente que se pü' 

blique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, se hace saber a Matia8 
Martínez Morán, vecino que fué de 
Colle, de donde salió hace unos 
quince días can dirección a Madri(3' 
sin conocerse su domicilio, JIue 
defensa y representación en suiria1"10 
núm, 16 de 1945, seguido en el J"2' 
gado de Instrucción de La Veci 
por hurto, ha correspondido tes^feí 
tivamente al Letrado Sr. Feruáoa. 
Bajo y al Procurador Sr. Arias, ^ 
nos de León. . ^ 

La Vecilla, 6 de Marzo de l ^ ' 
El Secretario, Mariano Velasco. 4̂ 
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